
                                                         
 

TARTALO. I CERTAMEN INTERNACIONAL DE PÓSTERS  

SOBRE LO FANTÁSTICO EN LAS ARTES 

 

Tartalo, en colaboración con John’s School, abre su “I. Certamen Internacional de posters 
sobre lo fantástico en las artes”. 

 

Descripción del trabajo a realizar 

A través de esta iniciativa se plantea la confección de un proyecto de temática fantástica 
(gótico, ciencia ficción, fantasía, cuentos populares, realismo mágico…), plasmado en 
forma de poster, incluyendo imágenes relativas al tema escogido, acompañado de un texto 
en inglés que sirva de explicación a las imágenes y que sea fruto de la investigación y 
trabajo realizado. 

El tipo de material o formato a utilizar en la confección queda a elección del participante, 
de esta forma se quiere fomentar la inventiva del autor para que pueda expresarse 
partiendo de una perspectiva personal. 

Debe aclararse que los textos incluidos en el poster deben ser originales, nunca plagiados 
o transcritos de cualquier fuente empleada. 

Se valorarán diversos criterios de evaluación del poster como, por ejemplo: 

-Originalidad de la propuesta 

-Estética y puesta en escena del mismo 

-Complejidad del texto expuesto 

-Labor de investigación 

 

Participación 

El concurso está abierto a estudiantes de todo el mundo, siempre y cuando sus edades 
estén comprendidas dentro de los márgenes de edad marcadas en las bases del concurso. 

Cada poster puede estar elaborado por uno o dos participantes máximo, no pudiendo 
exceder de esta cifra en ningún caso el número de participantes. 

Es importante recalcar que ya sea en individual o en grupo de dos autores se permitirá 
únicamente la elaboración de un único poster. 

 

 



                                                         
 

Modo de presentación 

Para la recepción de los posters, se establecerán tres distintas vías: 

-Entrega en mano en las instalaciones de la escuela de idiomas John’s School (John’s 
School, Paseo de Atenas, 8, bajo, Salburua, 01002, Vitoria-Gasteiz, España), facilitando 
nombre y apellidos del autor, nombre y apellidos del tutor legal, dni del tutor legal, 
teléfono de contacto, dirección de correo electrónico y dirección postal. 

-Envío por correo ordinario (John’s School, Paseo de Atenas, 8, bajo, Salburua, 01002, 
Vitoria-Gasteiz, España), incluyendo incluyendo nombre y apellidos del autor, nombre y 
apellidos del tutor legal, dni del tutor legal, teléfono de contacto, dirección de correo 
electrónico y dirección postal. 

-Envío por correo electrónico a la dirección posterscontest@tartalogasteiz.com. Se 
deben incluir dos archivos: el poster en formato PDF y la plica digital del participante, 
incluyendo nombre y apellidos del autor, nombre y apellidos del tutor legal, dni del tutor 
legal, teléfono de contacto, dirección de correo electrónico y dirección postal. 

El plazo de inscripción finalizará el día 1 de mayo de 2024. 

 

Requisitos formales 

Los textos que acompañen a las imágenes del poster deben estar escritos en inglés. 

El proyecto debe de estar inspirado en el género fantástico, siendo un término que abarca 
distintos ámbitos como por ejemplo la ciencia ficción, la fantasía, el terror, la fantasía, el 
realismo mágico y un largo etcétera. 

La presentación del poster y los materiales utilizados para la elaboración, como se ha 
mencionado ante,s quedan a la elección del autor y se tendrán en cuenta a la hora de 
valorar la obra. Las imágenes empleadas deben ser originales o en su defecto estar libres 
de derechos de imagen. 

El cumplimiento de estos requisitos será comprobado por el jurado del concurso. Los 
posters que no se ajusten específicamente a los puntos expuestos (textos en idioma inglés, 
género fantástico, imágenes libres de derechos de autor) quedarán automáticamente 
descartados de la valoración. 

 

Jurado 

Un jurado especializado valorará las obras aceptadas teniendo en cuenta los criterios 
anteriormente expuestos. 

El jurado está compuesto por las siguientes personas: 
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-Jon Urkiza (Director de John’s School) 

-Cristina Valerio (Jefa de estudios de John’s School) 

-Peter Langbridge (Artista gráfico) 

El fallo, comunicado previamente a los tutores de los autores por teléfono o correo 
electrónico, se hará público en noviembre, en un acto integrado en la programación de 
“Tartalo, II. Semana de lo Fantástico en las Artes” en Vitoria-Gasteiz, España. 

 

Premios 

Los autores ganadores, divididos en dos categorías en función de la edad, obtendrán un 
diploma y los siguientes premios económicos (a los que se les aplicarán las retenciones 
fiscales que determine la normativa vigente): 

-Nacidos entre 2016 y 2013: 

1º premio: 750€ 

2º premio: 250€ 

-Nacidos entre 2014 y 2008: 

1º premio: 750€ 

2º premio: 250€ 

Durante un plazo máximo de dos años a partir del fallo del concurso, los dos trabajos 
ganadores quedarán en posesión de la organización, que, además de publicarlos en el libro 
conmemorativo, podrá reproducirlos en medios de las entidades colaboradoras, sin 
perjuicio de los derechos inalienables que, como autores o autoras les reserva el Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, en su artículo 14. 

 

Garantías y responsabilidades 

Relacionado con lo anterior, y con el fin de evitar situaciones anómalas en el desarrollo 
del concurso, la organización hace constar que: 

1. El hecho de participar en este concurso implica la aceptación de sus bases. En 
consecuencia, todas las incidencias no previstas serán resueltas por la 
organización en beneficio del concurso. 

2. Las personas que inscriban su trabajo en este concurso serán las responsables 
legales de su contenido. 

3. Las personas autoras de los posters se obligan a mantener indemnes a la 
organización de este concurso por cuantos daños o perjuicios pudiera esta sufrir  
 



                                                         
 
 
como consecuencia de la inexactitud o falta de veracidad de cualquiera de las 
manifestaciones indicadas anteriormente en el momento de presentación de la 
obra, y que deberán mantenerse en vigor hasta la concesión de los premios. 

4. La organización se reserva el derecho de publicar los posters en sus canales de 
divulgación, así como en medios de prensa y audiovisuales si así lo estimasen 
oportuno. 

 

 

 

  

 

 


